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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informando que en la página web del Banco Agrario reposa un total de 
$5.456.000 pendientes de pago, los cuales cubren la totalidad del crédito y las costas. No existe embargo de 
remanentes. 

 
OSCAR SERNA 

Escribiente 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá 
 

AUTO No. 0363 
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
Radicación No. 76-834-40-03-003-2022-00090-00 
Febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024). 

                               FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                             Ordenar la terminación del proceso iniciado por la señora Claudia 

Marcela Mondragón Cobo en contra de la señora Ana Lucy Caicedo, por pago total de 

la obligación. 

                             CONSIDERACIONES: 

                             Respecto a la liquidación del Crédito aportada por la parte ejecutante, 

durante el traslado, no se recibió objeción alguna; no obstante, se advierte, que en la misma 

no se aplicaron todos los descuentos realizados a la Demandada -Ana Lucy Caicedo siendo 

comprobable con la liquidación elaborada por la secretaría del juzgado, por tanto, en virtud 

de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General de Proceso, se modificará 

tal como se muestra en la tabla de la parte resolutiva.-archivos 37 a 39-. 

Ahora bien, como se advierte que con los descuentos realizados a la señora Ana Lucy 

Caicedo por la suma de $ 5.456.000, se cubre la totalidad del crédito , según liquidación 

que asciende a la suma de $811.989,oo y las costas procesales que fueron aprobadas por 

Auto No. 2297 del 30 de noviembre de 2023 por valor de $ 181.400; es decir, para 

un total de $993.389,oo. Razones para ordenar la terminación del proceso, conforme el 

Artículo 461 del Código General del Proceso. -archivo 35 y 40. 

Para tal efecto, se ordenará la entrega a la Ejecutante-Claudia Marcela Mondragón 

Cobode la suma de $ 993.389, realizando el respectivo fraccionamiento a que haya lugar, 

y el excedente de $ 4.462.611 y los dineros que lleguen con posterioridad, se dejaran a 

disposición de la Demandada- Ana Lucy Caicedo.  

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 
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RESUELVE: 
 
1º.- MODIFICAR la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 del C.G.P. 

en consecuencia se liquida el crédito elaborado en la secretaría del Juzgado, así: 

 

 
 

2º.- ORDENAR la terminación de este proceso ejecutivo instaurado 

por la señora Claudia Marcela Mondragón Cobo en contra de la señora Ana Lucy 

Caicedo, por pago de la obligación. 

3º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención del salario 

devengado por la Demandada-Ana Lucy Caicedo, decretado en el Auto No. 408 del 23 

de marzo de 2022, y comunicado por Oficio No. 0199 del 1° de abril de 2022. 

Comuníquese. El Oficio y éste proveído será enviado a la parte demandada para efectos 

de la verificación del contenido. 

4°.- CANCELAR el embargo y retención de los dineros  depositados 

en cuentas bancarias que posea la demandada Ana Lucy Caicedo; decretado en el Auto 

No. 408 del 23 de marzo de 2022 comunicado por Oficio No. 0200 del 1° de abril de 

2022. Comuníquese. El Oficio y éste proveído será enviado a la parte demandada para 

efectos de la verificación del contenido. 

5º.- ORDENAR la entrega a la Ejecutante- Claudia Marcela 

Mondragón Cobo, de la suma de $ 993.389 y a la Demandada - Ana Lucy Caicedo de 

la suma de $ 4.462.611 y los dineros que llegue posteriormente. Comunicar al Banco 

Agrario de Colombia S.A.  

6º.- FRACCIONAR el título judicial No. 469550000471252 por 

valor de $ 286.000 en las sumas de $ 135.389 para la Ejecutante -Claudia Marcela 

Mondragon Cobo, y $ 150.611 para la Demandada -Ana Lucy Caicedo. Comuníquese 

al Banco Agrario de Colombia S.A. 

PLAZO MORA

1597 30/12/2021 1/01/2022 30/01/2022 17,66% 26,49% 0,064% 0,045% 30  $                       13.525 

143 28/01/2022 1/02/2022 28/02/2022 18,30% 27,45% 0,066% 0,046% 30  $                       13.960 

256 25/02/2022 1/03/2022 31/03/2022 18,47% 27,71% 0,067% 0,046% 30  $                       14.075 

382 31/03/2022 1/04/2022 30/04/2022 19,05% 28,58% 0,069% 0,048% 30  $                       14.466 

498 29/04/2022 1/05/2022 31/05/2022 19,71% 29,57% 0,071% 0,049% 30  $                       14.907 

617 31/05/2022 1/06/2022 30/06/2022 20,40% 30,60% 0,073% 0,051% 30  $                       15.365 

801 30/06/2022 1/07/2022 14/07/2022 21,28% 31,92% 0,076% 0,053% 14  $                          7.441 

93.739$                        

286.000$                    

192.261$                     

507.739$         
801 30/06/2022 15/07/2022 31/07/2022 21,28% 31,92% 0,076% 0,053% 16  $                          6.168 

973 29/07/2022 1/08/2022 4/08/2022 22,21% 33,32% 0,079% 0,055% 4  $                          1.601 

7.769$                          

286.000$                    

278.231$                     

229.507$         
973 29/07/2022 5/08/2022 23/08/2022 22,21% 33,32% 0,079% 0,055% 19  $                       10.482 

10.482$                        

286.000$                    

275.518$                     

46.011$           

SALDO A FAVOR CAPITAL

NUEVO CAPITAL

PLAZO 

DIARO DIAS MORA

700.000$                                                         
DIAS 

PLAZOResoluc. Fecha Desde Hasta

MORA

E.A.

Nominal 

diaria

Bancario 

Corriente

TOTAL INTERESE

ABONO AL 14 DE JULIO DE 2022

ABONO AL 23 DE AGOSTO DE 2022

SALDO A FAVOR CAPITAL

SALDO A FAVOR DEMANDADA

NUEVO CAPITAL

TOTAL INTERESE

ABONO AL 4 DE AGOSTO DE 2022

SALDO A FAVOR CAPITAL

TOTAL INTERESE
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7º.- ORDENAR la entrega del Título Valor-Letra  S/N suscrita el 22 de 

agoto de 2019- que sirvió de ejecución por la señora Claudia Marcela Mondragón Cobo 

o su apoderado judicial, a favor de la Demandada- Ana Lucy Caicedo de los tres (3) días 

siguientes a la notificación de este auto. 

8º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,                        
 
                               MARÍA STELLA BETANCOURT.     
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